
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 053/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La denuncia presentada por el Sr. Rogelio Jesús Rojas, DNI N° 

5.533.049, con domicilio en calle El Salvador 446 de esta localidad, 

en relación a un hecho ocurrido en la vía pública el día 19/05/01, en 

el que se encontraría involucrado personal municipal; denuncia que 

diera origen al Expediente N° 2504/01.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que  resulta necesario comprobar la existencia de un 

hecho pasible de sanción y determinar la  posible responsabilidad del 

o los agentes intervinientes en el hecho denunciado o sus accesorios; 

               Que a tal efecto es necesario proceder a la instrucción 

de un sumario de investigación; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:INICIESE SUMARIO DE INVESTIGACION en relación a los hechos 

denunciados por el Sr. Rogelio Jesús Rojas, DNI N° 5.533.049, con 

domicilio en calle El Salvador 446 de esta localidad, que dieran origen 

al Expediente Municipal N° 2504/01.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE abogado sumariante a la Asesora Letrada Municipal 

Dra. Elizabeth Bibiana Moro- M.P. N° 1.26457.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Junio de 2001.-  

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL                  


